
Año CXÍ Martes, 20 de enero de 1953 Núm. 15

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................
Semestre .................................
Año ..... '..... . .........................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ....... ...........................

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

T^s suscripciones se solicitarán de la zldmitiwtración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurrí- 

dus cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada. anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, silo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatclli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l é t in , coleccionados ordenada
mente para- su encuadernación, • que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos :de la misma proVindia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). • |

SECCION SEGUNDA
Núm. 358

GOBIERNO CIVIL ■
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CAZA,—Circular
De conformidad con lo establecido 

en la Orden del Ministerio de Agri
cultura efe 30 de junio de 1952, pb- 
bl'icadá en el “Boletín Oficia^' de !a 
provincia de 22 de julio de igual año, 
queda cerrado el período de caza er. 
todo el territorio de esta provincia 
de mi mando, estableciéndose la veda 
de caza en las fechas que se "indican.

Caza mayor, a partir del día 16 de 
febrero de 1953.

Caza menor, a partir del día 2 -de 
febrero de 1953.

Aves acuáticas, a-’partir del 1.* de 
¿bril del presenté1 año.

*• Ló que se hace público para gene
ral conccimiento1 y cumplimiento, en
careciendo a los Agentes de la Auto
ridad la rigurosa y exacta aplicación 
de las disposiciones vigentes en iá 
materia, para la formulación de de
nuncias y aplicación de sanciones'en 
cada caso procedentes.

Zaragoza, 19 de enero de; 1^53.
El S<*»m«ier civil.

Juan Junquera y Fernández-Ccrvajal

s e c c io n  t e r c e r a
Núm. 375

Exenta; Diputación Drovindal 
de Zaragoza

Concurshlos
Hasta, las trece horas del dia 31 del 

tactual pueden presentarse proposicio
nes para tomar parte en los concursí- 
Hos anunciados por está Corporacióh 
para adquirir productos de labora 
torio, instumental, artículos de Ra
yos> X y, material de vidrio para in
yectables, con destino al Hospital 
Provincial.

Las condiciones se hallan de mani
fiesto en el tablón de edictos de ia 
Corporación.

Zaragoza, 15 dle enero de 1953.—El 
Presidente, J. Dolset.

SECCION CUARTA
Núm. 346

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

SECCION DE USOS Y CONSUMOS
El dia 31 del actual termina el pla

zo para la presentación de las decía 
i aciones correspondientes al cuarto

trimestre del pasado año que por la 
Contribución de Usos y Consumos de
ben de presentar los contribuyentes 
sujetos a los impuestos indirectos de 
.conservas alimenticias, vinos, sidras 
y chacolis, jarabes y bebidas refres
cantes, producto bruto de minas, sal 
común, gas., electricidad y carburo 
de calcio, recargo complementario 
por escasez de energía eléctrica, fun
dición, hilados, calzados, muebles, 
jabones ordinarios, cementos, yeso», 
talcos y cales hidráulicas, piel y si
milares, vidrio y cerámica, papel, 
cartón y cartulina", cajas de seguri
dad, bandajes para vehículos y de 
más creados por el artículo 72 de la 
Ley de Reforma Tributaria de 16 dé 
diciembre de 1940 y disposiciones 
posteriores. Por la ■ presente- se les 
lecuerda el cumplimiento del men
cionado servicio, en evitación de Las 
sanciones que pór demora en su pre
sentación e ingreso se establecen en 
las mismas. ,

Al propio tiempo, se pone en cono 
cimiemto de los contribuyentes la 
conveniencia de no demorar la pre 
sentación de las declaraciones a los 
últimos días dél mes, ya que la*aglo
meración natural de público resta la 
debida rapideü en el despacho del 
servicio, con el consiguiente perjuk 
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do que se ocasiona a los propios In
teresados.

Zaragoza, 16 de enero de 1953.— 
El Admimistradíor de Rentas Públicas, 
Camilo Vlllarino.

SECCION QUINTA 
Núm. 213 

lynntamlento de la I. H.e L Ciudad 
de Zaragoia

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. L Comisión 
Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 17 de diciembre 
de 1952.

Constituyóse la M. 1. Comisión Per
manente en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria; a las trece horas 
y diez minutos del día de hoy, en la 
Sala Consistorial, bajo la presidencia 
del fimo. sr. Alcalde D. José MaríaGar- 
da-Belenguer, y con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde D. Martin Liria 
del Cacho, D. JuMán Abril Pascua!, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. Car
los Navarro Herranz y D. Luis Ariño 
Malo; Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de fondos mu
nicipales, D Manuel González-Sima- 
rro y López.

Fué leída y aprobada el acta d.« 
1? sesión anterior sin que se formu
laran observaciones ni rectificacio
nes a la misma.

Excusaron su falta de asistencia! X 
esta sesión D. Miarla no Torneo, que 
se halla en viaje oficial, y D. Angel 
Gulu, por Impedírselo obligaciones 
ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Nombrar con carácter interino n 

Salvador Falcón Abós para el cargo 
de farolero.

—Sancionar con suspensión de em
plea y sueldo durante cuatro meses 
al Guarda de Montes Vicente Gracia 
Charles, mmmo resultado del expe
diente disciplinario que se le ha in
coado.

—Aprobar extractos de los acuer
da adoptados por la M. 1. Comisión 
Permanente durante el pasado mes 
de noviembre.

—Encargar a D. José Beltrán Na 
varro de las obras de derribo par
cial de las fincas núms. 4, 6 y & de 
la calle de Moneva, por el aprovecha
miento de los materiales.

—Contestar a D. Mariano Beltrán y 
demás firmantes de la instanciai 
presentada como propietarios y ve 
cinos' del barrio de Montemolín, re
lativa al trazado de la prolongación 
del tranvía hasta la Facultad de Ve

terinaria, en el sentido de que con 
la sección de calle adoptada queda 
ampliamente cubierta la circula
ción de vehículos y peatones por el 
sector de la calle de Miguel Servet, 
entre las cocheras de tranvías y la 
Facultad de Veterinaria.

—Adquirir a la Sociedad "Grandes 
Iluminaciones” material eléctrico 
para el alumbrado público, por un 
Importe dé 11.489’15 pesetas.

—Comprar a la casa "C. G. Garan- 
dilni” material eléctrico por pese
tas 46.372’45.

—Devolver a D. Francisco Bueno Ji
ménez la fianza constituida con mo
tivo de 1a ejecución de las obras de 
derribo de la casa' números 34, 36 y 
38 de la Calle Mayor.

—Proceder a la devolución a D. Es
teban Tobajas Gracia de la fianza 
oue constituyó con motivo de las 
obras de saneamiento y abasteci
miento dé agua de la nueva calle, 
cintre la de San Juan dé la Peña y el 
camino dp Juslibol.

—Llevar a cabo por administra
ción la instalación de alumbrado de 
tipo definitivo correspondiente a las 
calles de Valencia, Ponzano, Casa Ji
ménez, Albareda, Canfranc, Teruel y 
Bilbao, cuyo presupuesto asciende a 
21.267’82 pesetas.

—Aprobar el proyecto reformado 
de las obras dé instalación de alum
brado público en el Paseo de Ruise- 
fores, anunciando nuevo concurso 
para su ejecución, por un importe 
de 510.776’06 pesetas.

—Dar la conformidad al proyecto 
de instalación de alumbrado1 público 
eléctrico definitivo en el tramo fi
nal de la calle de! Coso, desde la pía-. 
7a de la Magdalena hasta la de las 
Tenerías y la Avenida del Puente del 
P'ilar, que en total importa pese
tas 254.504’98.

—Llevar a cabo portel sistema da 
administración el proyecto de va
líante de la tubería de 750 milíme
tros en las calles lindantes con las 
del Hogar Cristiano, depósitos eleva 
dos de Torrero, cuyo presupuesto as
ciende a 239.379’96 pesetas.

—Aprobar el proyecto para la pro
longación del desagüe del Arrabal1 
por el rio Ebro. cuyo presupuesto as-- 
ciendte a 171.197’18 pesetas.

—Aprobar la cuenta dé caudales 
correspondiente al segundo y tercer 
trinr^estre del año 1952.

—Quedar enterada de la resolu
ción, favorable a los Intereses muni- 
nicipales, dictada por el Tribunal Eco. 
nómico-Administrativo Provincial en 
el recurso interpuesto por D. Pe
dro Hernández contra acuerdo rela
tivo a la aplicación del arbitrio de 

plus valia respecto de unos terrenos 
en Coso, 32.

• —Aprobar las reparaciones de la 
calderai de la calefacción instalad» 
en el piso que ocupa D. Juan Pérez 
Herrero en la Casa Consistorial, cuyo 
importe asciende a 1.032’50 pesetas.

—Oue se proceda al levantamiento 
dé parte del pavimento del muelle 
del Mercado de Pescados para darle 
el desnivel para el vertido de aguas, 
y cuyo importe asciende a 1.238 pe 
setas. '

—Devolver a D. Casimiro Catalán 
Salaber los depósitos que constituyó 
de 7.500 pesetas y 2.820 pesetas para 
responder del aprovechamiento de 
pastos dél año 195»-5t.

—Conceder a D. Jorge Barbod una 
parcela de terreno en el monte "Cas
tellar Antiguo”, en las condiciones 
que se fijan en el dictamen.

—Dar dé baja una parcela de tt- 
rréno en el monte «Realengo de Vi- 
Hamayor” que cultivaba D. Martin 
Almerge, por renuncia del intere
sado.

—Que a partir del presente año fo
restal cause baja D. José Layús en 
el cultivo de unas parcelas en los 
montes «Vedado” y «Realengo de Pe- 
ñáflor”, por haber renunciado a las 
mismas.

—Dar de baja a partir dél presen 
te año forestal a D. Isidoro Lobé en 
una parcela de tierra, que tiene con
cedida a canon en el monte «Liti
gio”. por renuncia dr-l interesado.

—Desestimar la petición de D. Isi
doro Fatás sobre concesión de una 
parcela en el monte «Plana de Zara
goza”, por haber sido concedida a 
otros culivadéres.

—Conceder a D. Gregorio Delgado 
una parcela dé terreno a canon en la 
Cartuja Baja, en 1as condiciones que 
se fijan en el dictamen.

—Poner a nombre de D. Pedro Via- 
rin y D. Pedro Millán los terrenos 

" que .se indican en el «Realengo de 
Feñaflor”, a petición de los intere
sados.

—Conceder a D. Félix Carnicer una 
parcela de terreno en la partida de 
«La Cabañera”, en Jas condiciones 
que se indican en el dictamen.

—Abonar a D. José Gil Villa, Cela
dor de la Policía Sanitaria de Abas
tos, las cantidades que dejó de per
cibir en concepto de plus familiar.

—Desestimar la petición de Octa
vio Mélús Gracia de que se prorro
gue el plazo de presentación de ins
tancias para la oposición de ayudan
tes de cámaras frigoríficas, por im- 6 
procedente, así como la de que se le 
conceda dicha plaza, por impedirlo 
disposticiones vigentes. .
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—Mejorar hasta el 75 por 100 el 
haber de jubilación que se concedió 
al Policía municipal José León Torres.

—Conceder el depósito de la Sec
ción popular “Miguel Artigas” un 
lote de libros a las Damas Auxiliares 
de Sanidad Militar.

—Proveer de mono a los porteros 
de escuelas que tienen a su cargo la 
calefacción de grupos escolares, para 
evitarles el deterioro de sus ropas.

—Conceder matriculas gratuitas en 
la Escuela Municipal de Jota Arago
nesa a los alumnos que se detallan 
en el dictamen.

—Proceder a la construcción de las 
sillas solicitadas por el Sr. Director 
de la escuela “Cervantes”.

—Aprobar el proyectoi y pliegos 
de condiciones para la pavi-mentar 
.'.ión de la calle de MarCO1 Valerio 
Marcial por 183.555’76 pesetas, y su 
ejecución mediante subasta.

—Conceder gratificaciones al per
sonal efecto a la Comisión de Ensan
che, siguiendo normas ya estable
cidas^ .1 ■

—Devolver a D. Luciano Diez Blan 
co 1^ fianza definitiva que tiene 
constituida en relación con la con
trata de las obras de abastecimiento 
de agua e instalación del alcantari
llado en las calles núms. 1 y 7, par
cial de las números 1 y 3, todas ellas 
de la Zona de Ensanche de Miraflo- 
res, ejecutadas por el mismo.

—Elevar a definitivas las adjudi
caciones que se hicieron en el acto 
•de la subasta de puestos de venta 4° 
juguetes en la vía pública.

—Designar el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de aptitud que 
ha de realizar el becario Agustín,. Se
rrano Mata.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece y veinte horas.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1952. 
El Secretario, Luis Aramburo.—Vjs- 
10 bueno: El Alcalde, M. Liria.

Núm. 312
Capitanía General 

de la 5.a Región Militar

incorporación a filas del personal del 
reemplazo de 1952, dispuesta por 
Orden de 15 de noviembre último

(“Diario Oficial” núm. 262).
El destino a Cuerpo de los reclutas 

pertenecientes al reemplazo de 1952 
y agregados al mismo, alistados con 
arreglo a la Orden de 6 de diciembre 
de 1951 (“Diario Oficial” núm. 27? y 
“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 348), que se encuentren ingresa
dos en Caja con la clasificación de

“útiles para todo servicio* o “útiles 
exclusivamente para servicios auxilia
res”, se verificará con sujeción a l°s 
preceptos del capitulo XV del vigente 
Reglamento Provisional para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to y a las normas siguientes:

1.* Los reclutas comprendidos en 
los Decretos de 24 de julio de 1942 y 
de 13 de septiembre de 1945 (“Colec
ción Legislativa núms. 126 y 134, y 
“Boletín Oficial del Estado” núme
ros 221 y 263), así corn:) los obre
ros del interior de las minas de po
tasa en quienes concurran las circuns
tancias exigidas por la última dis
posición a los colocados ea minas de 
carbón, que deseen acogerse a Jes 
beneficios de exención temporal del 
servicio en filas que en los Decretos 
citados se establecen, lo solicitarán 
mediante instancia dirigida al Exce
lentísimo Sr. Capitán General de la 
Región Militar en que hubieran sido 
alistados, y cursadas a las Cajas de 
Recluta respectivas, precisamente por 
conducto de la empresa en que se en
cuentren empleados, la que unirá a 
la expresada solicitud, un certificado, 
visado por el Ingeniero-Jefe del Dis
trito Minero, en el que se acredíte 
que el mozo interesado reúne los re
quisitos exigidos por aquellas dispo
siciones.

Al propio tiempo, las mencionadas 
empresas enviarán a la Comisión de 
Movilización de Industrias de la Re
gión Militar en que se encuentren 
domiciliadas relaciones nominales de 
los individuos a su servicio que soli
citen acogerse a los beneficios indi
cados. Contendrán los datos corres
pondientes a la filiación de los mo
zos y al oficio y tiempo que vienen 
ejerciendo.

Las referidas instancias, documen
tadas, deberán tener entrada en las 
Cajas de Recluta antes del 10 de fe
brero de 1953, fecha en que quedarán 
cerradas las listas ordinales alfabéti
cas preparatorias del sorteo, no1 sur
tiendo efecto las que se reciban con 
posterioridad.

La documentación a que te refiaren 
los párrafos anteriores se ajustará a 
los modelos publicados en Orden de 
21 de junio de 1947 (“C. L.” núme
ro 190 y “Boletín Oficial de! Estado" 
númu 179).

Los individuos a quienes se conce
da la exención continuarán en la si
tuación de recluta en Caja, sin ser 
destinados a Cuerpo, según dispone 
la Orden de 28 de octubre de 1946 
(“C. L.” núm. 177 y “Boletín Oficia!

del Estado” núm. 306), y no deberán 
efectuar su presentación en aquélla.

Venncaua la conceiurauon, lQs co
misiones de Movilización üe indus
trias remitirán ai tobado mayor Cun- 
trai, primera sección, un estado nu
mérico comprensivo ue ios individuos 
£ quienco se naya concedido la exen
ción. Contendrá los uatus siguientes; 
Cajas de Recluía a que pertenecen, 
provincia en que se Hadan colocados 
y naturaleza de ias minas en que 
trauajadi, espvuincuiiuo un ms ue cei
bón, si se trata ue nuna o ué lignito.

2.* El día 17 de dicho mes de fe
brero se verificara en las Cajas ■ de 
Recluta ei sorteo prevenido por el 
Decreto de 10 de agosto de 1933 (“Co
lección Legislativa num. 391), obser
vándose lo siguiente:

a) Se formará una lista, nume
rada por orden alfabético de apelli
dos y nombres, que comprenda a to
dos los mozos clasificados “útiles 
para todo servicio” ingresadas en 
Caja, disponibles para destino a Cuer- 

. po, de la cual serán excluidos: el per
sonal minero beneficiado con la exen
ción temporal del servicio en filas; 
ios voluntarios alistados en la Legión 
con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 24 de febrero de 1947 (“Colec
ción Legislativa” número 37); los vo
luntarios en Cuerpo de la guarnición 
permanente del Ejército de Africa, 
cualquiera que sea el tiempo de ser
vicio en filas; los voluntarios del 
Ejército de Tierra que reúnan los re
quisitos que determina el artículo 354 
del Reglamento de Reclutamiento; los . 
pertenecientes a la Milicia Universi
taria, como comprendidos en el ré
gimen especial a que se hallan acogi- 
cos; los ingresados en las Escuelas de 
Especialistas del Ejército; los acogi
dos al voluntariado, por cuatro años, 
del Servicio de Automovilismo; los 
que se hallen prestando servicio en vi 
Ejército del Aire o en la Armada o 
hayan ingresado como voluntarios en 
el Cuerpo de la Guardia Civil; los aco
gidos al Decreto-Ley de 26 de octubre 
de 1927, Ley de 24 de octubre de 1935 
o Ley de 17 de julio de 1946, refe- 
lentes a la prestación del servicio 
militar por españoles residentes en 
el extranjero; los procedentes de pró
rroga de segunda clase a quienes fal
ten seis meses o menos para comple
tar el servicio en filas, y los que vo
luntariamente deseen servir en Afri
ca. Estos últimos deberán dirigir sus 
peticiones a las Cajas de Recluta 
antes que cierre la lista ordinal alfa
bética en la fecha arriba indicada, y
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serán, desde luego, incluidos los pri- 
merus en ti cupo de Atrica.
• rampoco" serán itidluidos en-el sor- 
reo i(h> individuoo ^ue, agregados al 
ieempiazu de 1947»- procedentes de 
oíros ameriores, tueron beneficiados 
¿un la Cuncusion de prórroga de se
gunda clase después de haber Sido^ 
¿orteauoo con dicho reemplazo, al 
acogerse a la Urden comunicada del 
1 dt agosto de 1947. Estos individuos 
pasaran destinados a los Cuerpos que 
íes correspondió en el sorteo exprt- 
b a <101 • l L

ó) La lista mencionada será 
expuesta al puolico con cuarenta y 
ucno nuias, coino mínimo, de antela
ción al sorteo, para que los intere
sados puedan conocer el número que 
en ella se les asigna.

c) El sorteo se celebrará en la 
forma prevenida en los arts. 6.° a 
9.o del referido Decreto de 10 de agos
te de 1933.

d) A continuación del sorteo de 
los «útiles para todo servicio” se 
efectuará el de los “útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares”. De
biendo haberse procedido para ello, a 
Id formalización y exposición de la 
lista ordinal alfabética en la misma 
forma que se consigna para ios pri
meros. • . ..' । Lili'

- e). A los reclutas de una u otra 
clasificación que por causa» impre
vistas- no hayan sido incluidos en la 
lista ordinal correspondiente y deban 
ser destinados a Cuerpo se les asig
nará el número bis correspondiente 
di que les- preceda en la mencionada 
lista, sin. que haya lugar a verificar 
el sorteo supletorio prevenido en el 
articulo 1 del referido Decreto.,

/) Si por aplicación de lo dis
puesto en la Orden de 1 de mayo 
de 1952 (“Diario Oficial” núm. 104) 
hubiera de ser anulado el destino 
que podría corresponder a Africa a 
alguno de los individuos a que se re" 
fiere la misma, no se correrá el tur
no en la lista, dejándose sin cubrir 
la plaza correspondiente al destino 
anulado. >' • ■ ■

3:* Los Capitanes Generales harán 
la distribución del contingente dé 
reclutas y determinarán las Cajas que 
han de facilitarlo^, con arreglo a las 
instrucciones complementarias de los 
artículos 315 y 320 del Reglamento 
de'Reclutamiento, que íes serán co
municadas, observándose además las 
reglas siguientes:

af A efectos de destino a Africa 
serán considerados como formando 
un conjunto único lais Unidades del 
Ejército de Marruecos, y las. del Te

rritorio de Ifni. Serán destinados a 
ellas los voluntarios, en primer lugar, 
y, seguidamente, los que obtengan 
los números más bajos del sorteo.

En principio, y sin perjuicio de la 
observancia de las instrucciones dic
tadas, los húmeros siguientes pasa
rán a las guarniciones más distantes 
de las residencias de las Cajas, y los 
más altos a las más próximas, en 
lo posible dentro de su Región, pero 
en distinta provincia de su residen
cia los clasificados útiles para todo 
servicio, con excepción de los que los 
Capitanes Generales determinen por 
encontrarse comprendidos en los pre
ceptos de los artículos 316 y 317.

Los clasificados “útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares’1 se
rán desetinados, en primer término, 
a su provincia, de ser posible, o a ¡a 
más próxima a ella. En armonía con 
este precepto, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 314 del Re
glamento de Reclutamiento, los aco
gidos a este articulo serán destinados 
a Cuerpo de la guarnición de Africa. 
A este efecto, el Capitán General de 
Canarias dispondrá lo conveniente por 
Jo que respecta al Territorio del 
Africa Occidental Española, y el Te
niente General Jefe del Ejército de 
Marruecos se pondrá de acuerdo con 
los Capitanes Generales de las 2.* y 
9/ Regiones Militares por cuanto 
hace relación a los reclutas que de
ban ser destinados a las Comandan
cias Generales de Ceuta y Melilla, 
respectivamente.

6) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y Centros re
unirán los requisitos que señalan los 
artículos 318 y 320 del Reglamento 
de Reclutamiento.

En los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército, Escuela Mi
litar de Montaña y Escuela Central 
de. Educación Física se observarán ios 
preceptos consignados en los Regla
mentos correspondientes, publicados 
en sendas Ordenes de 25 de noviem
bre de 1947, 24 de marzo y 1 de mayo 
de 1948 (“Diario Oficial” núm. 270 y 
“Colección Legislativa” núms. 36 y 49.)

c) Los reclutas que sirvan en fi
las como voluntarios continuarán en 
sus Cuerpos sin formar parte del con
tingente que se les asigna a éstos en 
los estados que remitirán a los Capi
tanes Generales, excepto los que les 
corresponda servir en Africa, que pa
sarán a formar parte del contingen
te que se señala a la Unidad de su 
destino, debiendo observarse, a este 
efecto, las Orden de 9 de noviembre 
ae 1946 (“Colección Legislativa” nú

mero 190), la que se hará extensiva 
a los-procedentes de prórroga de se
gunda clase que anteriormente hu
bieran prestado servicio en filas,

d) Los. Capitanes Generales, por 
lo que afecta a su Región, y relacio
nándose entre sí, en cuanto se refie
re a los individuos que vayan a otra 
distinta, harán conocer a las Cajas el 
Cuerpo a que deben ser destinados 
los reclutas con sujeción a la distri
bución efectuada.

. e) Por lo que respecta al Orga
nismo en que han de tramitarse los 
expedientes que se incoen a los indi
viduos que falten a concentración, 
se observará lo dispuesto en el Decre
to de 12 de julio de 1946 (“Colección 
Legislativa” número 129), que modi
ficó el artículo 303 del Reglamento 
de Reclutamiento.

f) Los individuos alistados en el 
Golfo de Guinea quedarán sujetos a 
ios preceptos del artículo 312 del Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo. . I | j

4.? La concentración en las Cajas 
de Recluta de los clasificados “útiles 
para todo servicio” tendrá lugar: ,

a) El día 2 de abril de 1953 para 
los destinados a Africa, iniciándose 
los transportes el día 4.

jó ) Los que, como consecuencia 
del sorteo, deban prestar servicio en 
la Península, Baleares o Canarias, 
se concentrarán durante los días 4, 
5 y 6. Los transportes se iniciarán el 
día 6. ■ •

5/ Los clasificados “útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares” 
serán destinados a ■ Cuerpo sin con
centrarse en Caja. Permanecerán en 
sus casas, sin goce de haber, en uso 
de licencia ilimitada, en tanto no se 
ordene su incorporación a filas.

Las anotaciones de destino a Cuer
po y concesión de licencia ilimitada 
se efectuarán por las Cajas de Reclu
ta en Jas cartillas militares, a cuyo 
fin se seguirán las siguientes normas:

a) Si los interesados tienen su 
residencia en la población en que la 
Caja Jestá locallizada, presentarán 
personalmente en ella la cartilla mi
litar entre el 2Q y el 25 de abril.

ó) Si residen en población dis
tinta a la de la Caja, la entregarán 
en el Ayuntamiento respectivo, el que 
la remitirá, en pliego certificado, a 
ia expresada dependencia a cuya de
marcación pertenezca, aun cuando los 
reclutas lo sean de otras Cajas. De 
ocurrir esta última contingencia, se 
interesará de aquella a< que el recluta 
pertenezca informe acerca del Cuer
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po a que ha ^ido destinado, p-ara su 
anotación.

■ c) Los que residan en el extran
jero la entregarán en el Consúladó 
correspondiente, el que efectuará la 
anotación en la cartilla, después de 
haber interesado de la Caja el cono
cimiento del Cuerpo de destino.

La entrega de la cartilla militar 
por i'los interesados se efectuara a 
cambio del oportuno recibo, qué será 
canjeado al procederse a la devolu
ción de aquélla. En él se hará constar 
el número de la cartilla.

6. 3 Los Jefes de las Cijas de Re
cluta comunicarán a los Alcaides, para 
conocimiento de los.mozos, el lia en 
que deben efectuar su presentación 
personal en ellas.

7. 8 Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del tstado, observanodse, para 
los pasajes en vehículos motorizados, 
los preceptos de la Orden de 30 de 
julio de 1927 (“Colección Legislativa” 
núm. 314), siendo socorridos los re
clutas desee que salgan de sus .casas 
hasta el día en que verifiquen su pre
sentación en las Cajas con 5 pesetas 
diarias. "

Ó.» Los reclutas serán alta en la 
Caja el día en que hagan su presen
tación en ella, y causarán baja en el 
que, con arreglo a los Cuadros de Mar
cha, deben efectuar su presentación 
en el Cuerpo a que hayan sido desti
nados. Durante dichos días percibi
rán la ración de pan en especie y 
el socorro de 5 pesetas diarias, que 
serán abonados por las Cajas y re
clamados diariamente por éstas, no 
pasándose, por tanto, cargo a los 
Cuerpos.

9-3 Cuando en la población de re
sidencia de las Cajas haya Cuerpos 
activos que puedan confeccionar co
midas, se les facilitarán a los reclu
tas concentrados que lo soliciten, abo
nando su importe las Cajas de Reclu
ta en el acto del suministro con car
go al socorro a que hace referencia 
la norma anterior.

De no ocurrir la circunstancia indi
cada en el párrafo precedente, los Ca
pitanes Generales dispondrán el en
vío de equipos de Intendencia o de 
algún Cuerpo armado a la localidad 
correspondiente con el fin de prepa
rar las comidas de los reclutas du
rante los días que dure la concentra
ción. El arranchamiento será obliga
torio para todos éstos, efectuándose 
el abono del importe de las comidas 
en la forma citada.

10. Los reclutas que en uso de la 
autorización que concede el art. 298 

del. Regiamente Provisional de Reclu 
íamiento efectúen su presentación en 
la Caja de Recluta de su residencia 
en lugar de hacerlo en la que perte
necen, serán socorridos por la prime
ra en la forma que se previene. Es
tos devengos serán " reclamados por 
nota especial de la Caja que los faci
lite, la cual, en su virtud, no remi
tirá justificante ni pasará cargo a en
tidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que per
tenecen estos reclutas sepa el día en 
que deben darlos de baja, las Cajas 
que los reciban y socorran darán 
cuenta con urgencia a aquéllas de la 
fecha correspondiente al último día 
con el que van socorridos, a fin de 
que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a 
los Jefes de partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta en el Cuerpo.

11. A los reclutas que resulten 
cortos de talla o presuntos inútiles 
SO les aplicará lo dispuesto en el ar
ticulo 305 del vigente Reglamento 
Provisional de Reclutamiento modifi
cado por el Decreto de 3 de julio de 
1945 (“Colección Legislativa” núme
ro 92). i. .

12. Todos los transportes por fe
rrocarril necesarios para la incorpo
ración de los reclutas se realizarán 
con arreglo a las instrucciones que re
cibirán los Capitanes Generales de las 
Regiones Militares.

• 13. A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa y Canarias o espe
ciales que se utilicen se les facilitará 
pan y rancho en frío o caliente, en 
la forma que se determina en las ór
denes de transporte.

Cuando se les facilite comida ca
liente se proveerá a los Parques de 
Intendencia, y por los Cuerpos que 
designen los Capitanes Generales, del 
número necesario de platos y cucha
ras, para facilitar a los individuos 
que compongan cada expedición al 
suministrarles ¡a convida, recogién
doseles al terminar para que sirvan. 
en sucesivas expediciones y sean de
vueltos a ios Cuerpos que los facili 
taron, al terminar la incorporación.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y marítimos será abona
do en metálico por los Jefes de cada 
partida, para lo cual las Cajas les 
entregarán los socorros correspon
dientes con cargo a los que se refie
re la norma 8.? de esta Orden.

Los Jefes de partida distribuirán 
a los reclutas diariamente el sobran

te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonar lo que se 
ies suministre por alimentación.

A fin de unificar entre tas distintas 
Regiones Militares las cantidades a 
satisfacer por las partidas conducto
ras de plazas en rancho suministra
das, tanto en caliente como en frío, 
a los mozos que se trasladan para 
incorporarse a Cuerpo, se tendrá pre
sente lo dispuesto en la Orden de 
10 de febrero de 1951 (“Diario Ofi- 
ciai” núm. 41) por la que se fijan 
fus precies de reintegro de las ra
ciones de mochila, consignando para 
cada comida La cantidad que en la 
misma se especifica.

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no llegara a su destino 
en la fecha señalada, se ordenará 
que por un Cuerpo activp se entregue 
al Jefe de ella tantas raciones de pan 
en especie y socorros de 5 pesetas 
por recluta como días transcurran 
hasta su presentación en el Cuerpo 
de destino, recogiendo recibo que, 
justificado con la orden del Capitán 
General, Gobernador o Comandante 
Militar que en su nombre lo haya 
dado, cursará el Jefe que facilite el 
socorro al Cuerpo de su destino para 
su inmediato abono por éste.

14. Tanto para el transporte por 
ferrocarril cómo durante la travesía 
marítima de los contingentes de la 
Península, Baleares y Africa, serán 
conducidas las expediciones por Ofi
ciales y clases, que percibirán los 
pluses reglamentarios. Igualmente 
percibirán los pluses o dietas que 
puedan coresponderles los Médicos 
militares que tengan que desplazar
se para reconocer en su domicilio a 
los mozos enfermos y el personal ihi- 
litar comisionado para las operacio
nes de talla, etc., que tenga que des
empeñar su cometido en las Cajas en 
cuya residencia no exista guarnición.

Las partidas conductoras se compon
drán: Hasta 50 hombres, por un sar
gento o cabo, según la importancia 
numérica; de 50 a 100 hombres, por 
•un sargento y un cabo; de 101 a 250, 
por un oficial, un sargento y dos ca
bos; de.251 a 500, por dos oficiales, 
dos sargentos y cuatro cabos; pasan
do de esta cifra, el Jefe de la expedi
ción será un capitán, quedando auto
rizados los Cápitanes Generales para 
aumentar el número de clases de cada 
partida cuando lo exija el número 
que haya de conducir, la duración 
del recorrido o las conveniencias del 
servicio, para asegurar el orden de 
ios transportes. Formarán también 
la partida conductora el número de 
soldados que considere conveniente 
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el Capitán General respectivo, e in
cluso un corneta o tambor. Estas par
tidas conductoras rendirán viaje don
de termine el transporte en los trenes 
militares o vapores, y los Jefes de 
las mismas, al tomar el mando, se 
darán a conocer por todos los indivi
duos que compongan la expedición, 
formándoles, pasándoles lista y ha
ciéndoles las prevenciones a que haya 
lugar.

Los sargentos y cabos de las parti
das conductoras viajarán en los mis
mos coches que los reclutas y serán 
distribuidos en forma de que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad y evitar accidentes en 
la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas 
de Recluta con toda escrupulosidad 
las prevenciones del articulo 333 del 
vigente Reglamento Provisional de 
Reclutamiento, a fin de que todos los 
reclutas se enteren del destino que 
a cada uno se le haya dado. Para 
ello se darán a los Jefes de partida 
relaciones nominales de los reclutas 
que hayan de conducir, con expre
sión del destino de cada uno, pobla,- 
ción de residencia del Cuerpo a que 
deben incoirpoirarse, especificándose 
el día en que causarán baja en las 
Cajas y alta en sus Cuerpos. También 
entregarán a los Jefes de partida las 
hojas de ruta, en las que indicará!» 
los socorros facilitados a que se refie 
re la norma 8.3 y el dia inclusive 
hasta el cual van socorridos.

Todos los datos antes indicados se
rán dados a conocer a los reclutas 
por los Jefes de partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos a los Jefes de los 
Cuerpos respectivos. Las Cajas envia
rán directamente a los Cuerpos copias 
de los antedichos datos y documen
tos sin esperar a la remisión de las 
filiaciones, en las que preceptivamen
te se consignarán la fecha de baja 
en la Caja y alta en los Cuepos, asi 
como de los socorros que se hayan 
facilitado. I ¡ | |^¡ J

15. Los Jefes de las Cajas y Cuer
pos darán cumplimiento exacto, en lo 
que les afecta, a lo preceptuado en 
los artículos 334 y 336 del vigente Re
glamento Provisional de Recluta
miento. .

16. Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al siguiente dia al de 
su baja en la Caja de Recluta, con 
derecho a los devengos reglamenta
rios del Cuerpo en que lo sean Tam
bién estos Cuerpos reclamarán por 
nota lo correspondiente a los socorros 
que, en caso de detención por fuerza 

mayor, haya sido preciso facilitar a 
los reclutas durante la marcha, des
de la salida de la Caja hasta la lle
gada a su Cuerpo.

17. Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos inúti
les hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Las prendas del vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos se desinfectárán y de
positarán en el almacén de los mis
mos, excepto las interiores, que po
drán seguir usando si asi lo desean 
ios interesados, pero también desin
fectadas previamente.

18. Los Capitanes generales y Te
niente General Jefe del Ejército de 
Marruecos dictarán las disposiciones 
que estimen precisas para el cumpli
miento de esta Orden, y remitirán 
a este Ministerio copia autorizada de 
las mismas, resolverán cuantas dudas 
se presenten, a no ser que por su im
portancia consideren preciso comuni
carlas a este Departamento, y solici
tarán de los Gobernadores civiles se 
inserte esta Orden en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias respec
tivas para que llegue a conocimiento 
de los interesados. >

* * ♦
Por Orden de 25 de noviembre últi
mo (“Diario Oficial” núm. 270) se mo- 
ditica la Orden de incorporación a 

filas del reemplazo de 1952
Se modificará la norma 2.3 de ¡a 

Orden de 15 de noviembre de 1952 
(“Diario Oficial” núm. 262) en el 
sentido de que el sorteo de los mozos 
del actual reemplazo se verificará el 
dia 15 de febrero de 1953, em vez del 
día 17 del citado mes. -

Igualmente la norma 4.? queda re
dactada en la forma siguiente:

4/ La concentración en las Cajas 
de Recluta de los clasificados “útiles 
para todo servico” tendrá lugar:

a) El dia 4 de abril de 1953, para 
¡os destinados a Africa, iniciándose 
los transportes el día 6.

b) Los que, como consecuencia 
del sorteo, deban prestar servicio en 
¡a Península o Canarias, se concentra
rán durante los días 6, 7 y 8. Los 
transportes se iniciarán el dia 8.

» * *
Por Orden de 7* de enero del actual 
(“Diario Oficial” núm. 7) se modifica 
la Orden de incorporación a filas del 

reemplazo de 1952
Se modifican las Ordenes de 15 de 

noviembre (“Diario Oficial” núme

ro 262) y de 25 de noviembre del mis
mo año (“Diario Oficial” núm. 270) 
en el sentido siguiente:

El sorteo previsto en la norma 2.* 
de la primera de las disposiciones ci
tadas se verificará el día 15 de febre
ro del corriente año.

Igualmente la norma 4.’ de la re
ferida Orden de 15 de noviembre que
da redactada en la forma siguiente:

4. a La concentración en las Cajas 
de Recluta de los clasificados “útiles 
para todo servicio” tendrá lugar:

a) El día 7 de abril del corriente 
año, para los destinados a Africa, ini
ciándose los transportes el día 9 del 
citado mes.

b) Los que, como consecuencia 
del sorteo, deben prestar servicio en 
la Península, Baleares o Canarias, se 
concentrarán durante los días 9, 10 y 
11. Los transportes se iniciarán el 
día H. . : .

Núm. 349
Jefatura Provincial 

del Servicio Nacioial del Trigo

Como continuación al anuncio de 
esta Jefatura de fecha 3 del corriente 
mes, publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia núm.. 6, de fe
cha 9 del actual, y en la Prensa dia
ria de esta capital, se advierte a ios 
agricultores en general que deseen 
vender garbanzos a este Servicio que, 
siendo condición indispensable que 
las partidas de garbanzos que volun
tariamente ofrezcan sean debidamen
te declaradas como disponibles para 
la venta en el modelo C-l, cosecha 
1952, se amplía el plazo declaratorio 
para esta legumbre, fijando como fe-, 
cha tope el día 31 de enero corrien
te para Que todos aquellos agncul'-O- 
res que lo deseen puedan formularen 
el modelo C-l, cosecha 1952, ante las 
respectivas Hermandades de Labrado
res y Ganaderos, su declaración de 
cosecha obtenida de garbanzos, re
servas y disponibilidades para la 
venta.

Esta Jefatura Provincial advierte 
nuevamente a los agricultores inte
resados que por este Servicio no se 
adquirirán aquellas partidas de gar
banzos que voluntariamente se le 
ofrezcan si no se hallan debidamente 
declaradas como disponibles para la 
venta en el modelo C-1, cosecha 1952.

Zaragoza, 16 de enero de 1953. ■ 
El Jefe provincial, Juan Gómez Durán
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SECCION SEXTA
incluidos en el alistamiento para 

el año 195^ en los pueblos que se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién
dose el paradero de los mismos, se 
les cita por fnedio de la presente pa- 
za que comparezcan en dichos Ayun 
tamientos o en el de su residencia o 
Consulado respectivo si se hallan en 
el extranjero, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, dierre del 
mismo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 25 de 
enero y 8 y 15 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos los efectos.

ANÍÑON
Esteban Abad García, hijo de José 

y Concepción, nacido el 25 de abril 
de 1932.

CARIÑENA
Félix García Heras, hijo de Mánuei 

y de Pabla, nacido el día 5 de junio 
de 1932. . ■

DAROCA -
Jesús Andrés Guillén, hijo de Fran

cisco y Manuela, nacido el día 9 de 
junio de 1932.

LETUX
Pascual Aranda García, hijo de 

Pascual y de Fermina, nacido el 
10 de marzo de 1932.

MORATA DE JALON
Santiago López Laguna, hijo de 

Gregorio y Natividad, nacido .el 29 de 
septiembre de 1932.

Francisco Querol Fusa, hijo de Ju- 
láán y Pilar, nacido el 13 de septiem
bre de 1932. ■

Alfredo Serrano Tejero, hijo de Pa
blo y de Consuelo, nacido el 19 de 
diciembre de 1932.

MUEL
Ignacio Gil Asensio, hijo de José 

y Pablo, nacido el 31 de marzo 
de 1932.

Ernesto Rivas ■ Loshuertos, hijo de 
Leonardo y Manuela, nacido el 20 de 
noviembre de 1932.

Galán Rodríguez Gracia, hijo de 
José y Valera, nacido el 30 de enero 
de 1932. .

ni ।

_ _ SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
3ajo apercibimiento de ser declara- 

d^s rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
nc presentarse los procesados que 8 
continuación se expresan en el pía 
zo que se /es fija a contar ddsde el 
di a de la publicación del anuncit. 
en Hte periódico ofkiei y ante el 
luez oTribunal que se señala, st Ict 
cita, flama y emplaza, endílrgán 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan ■ la busca, captura y eonduc- 
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez c Tribunal, 
con arreglo a tos artículos 512 y 
3to de fa Ley de Enjuici amiente 
Criminal y de la Ley de SndnL 
efamtonto Militar y de Merina.

Núm. 382
SANZ GONZALO (Alejandro), casa

do, de 42 años, chofer, hijo de Mar
celino y Cipriana, natural y vecino 
de Frumales (Cuéllar),cuyo paradero 
se ignora, comparecerá en plazo de 
diez días ante el Juzgado die instruc
ción número 2 de Zaragoza con c? 
fin de constituirse en prisión que le 
ha sido decretada en sumario núme
ro 179 de 1945, sobre estafa, como 
comprendido en el núm. 3.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Crimiinal. ,

ffNMOS M IN8TJW€® 
Núm. 261 
ATECA

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en sumario que instruyo con el 
núm. 79 de 1952, por muerte y lesio
nes, hecho ocurrido el día 30 de sep
tiembre próximo pasado, en el paraje 
“El Vergal”, del término municipal de 
Villarroya de la Sierra, se cita a Emi 
ÜO Moreno Diez y Adela Montoya Ra
mírez, gitanos, para ser oídos en 
dicha causa y ofrecerles el procedi
miento, conforme el articulo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, como 
padres de la finada Teresa Moreno 
Montoya, ofrecimiento que desde lue
go se les hace por medio dtel presente; 
y a Agustín Cortés Ramírez y Fulgen 
cío Giménez Borja, ambos gitanos, 
todos ambulantes y sin domicilio co
nocido, al objeto de ser reconocidos 
por el Médico forense e informar so
bre la sanidad de las lesiones que pa- 
dicieron por el hecho de autos, y al

segundo de éstos también para ser 
oído en dicha causa y ofrecerle el pro
cedimiento que se le hace por medio 
de este edicto, debiendo comparecer 
en término de cinco días ante este 
Juzgado, apercibidos que de no ve- 
lificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Ateca a diez de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio judicial: P. H., (ilegible).

Núm. 316
UEA DE LOS CABALLEROS

0, Cecilio Serena Velloso, Juez de 
priimera instancia de lia villa de 
Ejea de los Caballeros y su partido,''
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se tramitan ant^ 
este Juzgado a instancia de D. Fer
mín Moreno Pérez contra D. Prota- 
s:o Susaeta Labeaga, sobre cobro de 
cantidad, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo fijo, los bienes que 
figuran relacionados en el edicto de 
subasta inserto en el “Boletín Ofi- 
clal” de la provincia correspondien
te al día 15 de julio de 1952, núme
ro 162, anuncio 3.067.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
y simultáneamente en el de igual 
cíase de Estella, el día 27 de febre
ro próximo, a las doce de su maña
na, se hacen las advertencias y pre
venciones legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta1 de
berán los Hcitadores consignar en 
le mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y acreditar su perso
nalidad: que el remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero; 
no existen títulos de propiedad de 
los inmuebles, y la certificación d» 
cargas estará de manifiesto en Se
cretaría, donde pndrá ser examinada, 
y que las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito de que se trata que
darán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio dél remate, en
tendiéndose que el rema'tante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballero^ a 
tres de enero de mi! novecientos cin
cuenta y tres.—Cecilio Serena Vello
so.—El Secretario, (ilegible).

JÜZflADOS IWWCIMIES 
Núm. 263

JTTOADO MTM 3
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de esta ciudad en el juicio 
verbal de faltas número 748 de 1952. 
sobre lesiones, se requiere a D.« An-
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ante este Juzgado al objeto de ser 
reconocido por el Sr. Médico forense.

Zaragoza, catorce de eneró de‘mil 
novecientos cincuenta y, tros.—El Se
cretario, (ilegible).

tonia Gómez Caja! para que en. el tér
mino de oimco días a partir de la pu 
Llicación díe la presente en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado al objeto de ser reconocida por 
el Sr. Médico, forense.

Zaragoza a trece de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretorio, F. Cardós. .

Núm. 263
J GStóHkBO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de esta ciudad en el juicio ver
bal de faltas número 6 de 1953, sobre 
lesiones, se requiere a D. Luis Salazar 
Barrul para que en el término de cin
co días a partir de la publicación de 
la presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia compa-ezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado al objeto 
de ser reconocido por el Sr. Médico 
forense.

Zaragoza a trece de enero dé mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, F. Cardós.

Núm. 313 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 714 de 1952, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Gregorio Cobos Ortiz, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Santa Cruz, núm. 9, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en la calle de Predicado
res, número 56, segundo izquierda) 
el día 30 del actual y hora de las 
diez de su mañana, al objeto de ce
lebrar juicio verbal dé faltas, por 
hurto. . ■

Zaragoza a diez de enero dé mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretarlo, (ilegible).

Núm. 313
JUZGADO NUMBaO a

En virtud de lo acordado por el se 
ñor Juez de este Juzgado municipa' 
número. 3 en el juicio de faltas nú
mero 6621952, sobre lesiones, se re- 
cuiere por la presente a Julio Muñoz 
Martínez a fin de cjue en el término 
de cinco días a partir de la publi
cación dé la presente en c! “Boletín 
Oficial” de la provincia comparezca

_ 9F™L... -
Núm. 318 •

Tranvía de Cádiz a tan Fernando 
y Carraca, S. A. •

Amortización de obligaciones
En los sorteos correspondientes al 

año 1952, celebrados el día 24 del 
pasado mes ante el Notario de esta 
capital D. Manuel García Atanco, re
sultaron amortizadas las señaladas 
con los números que se indican a 
continuación:

/.a emisión, color chocolate (año 1904)
1, 5, 10, II, 21, 33, 34, 58, 74, 100, 

133, 134, 139, 140, 181, 228 , 306, 309,
318, 322, 380, 391, 397 , 423, 442, 476,
477, 492, 498, 500, 552, 555, 557, 561,
574, 640 , 659, 726 , 737, 301, 847, 862,
864 , 865 , 868 , 870 , 997, 1.006, 1.013, 
1.031, 1.034, 1.043, 1.100. 1.101,
1.11 9, 1.140, 1.146, 1.164, 1.166,
1.19 7, 1.205, 1.308, 1.339, 1.340,
1..352, 1.373, 1.375, 1.379, .1.385, 
1.477, 1.583, 1.603, 1.617, 1.618,
1.62 0, 1.657, 1.662, 1.664, 1.721,
1.73 4, 1.747, ' 1.840, 1.922, 1.930,
í.953, 1.972 y 1.996.

2. * emisión, color rosa (año 1907) 
75, 79, 81, 117, 339, 347, 385, 416, 

439, 553, 555, 556 , 568 , 569, 572, 574, 
575 , 582, 585, 590 , 592,, 594. 597 , 599, 
601, 603, 606, 608, 610, 614, 616, 922, 
931, 945, 95¿ 976 y 986,

3. ^ emisión, color verde (año 1918)
16, 26,-33, 49, 59 , 60. ( 7 , 69,, 71, 

112, 115, 116, 118, 119, 120 122, 125, 
176, 184, 186, 198 , 206 . 213 , 215, 230, 
232, 388 , 389, 390, 391, 637 , 643, 687, 
692, 718, 887, 889, 896, 912, 916, 924, 
925, 934, 935, 937 , 941, 954 , 964 , 966, 
968, 970 , 975, 1-002, h007, i.010, 
1.024, 1.235, 1-243, 1-248, 1.516, 
1.519. 1.613, 1.617, 1-754, 1.755 
y 1.759.

Estas obligaciuncV serán reembol
sadas por su va’-r nominal, con de
ducción del impuesto de utilidades 
correspondiente a la prima de amor
tización, a partir del oía de la publi
cación de este anuncio cnifl “boletín

Oficial" de la urArincia, en nuestras 
oficinas, sitas en Cortadura, de la 
ciudad de Cádiz, en el Banco de Bil
bao (Sucursal de Cádiz)-, Banco His
pano Suizo (Madrid), y Bancos de 
Aragón y Bilbao en la ciudad de Za
ragoza.

Las obligaciones de la L? emisión 
(color chocolate) llevarán adheridos 
los cupones núnteres 193 y siguien
tes; los de la 2.® emisión (color rosa), 
el 183 y siguientes, y los de la ter
cera emisión (color verde), el 137 y 
siguientes. • •

Zaragoza, 14 de enero de 1953.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Angel de Escoriaza y Cas- 
tillón, •.

Núm. 319

Las Tranvías de Zaragoza. S.A. 
Amortización de obligaciones

En el sorteo correspondiente al año 
¡952, celebrado el día 24 del pasado 
mes ante el Notario de esta capital 
D. Manuel García Atance, resultaron 
amortizadas las señaladas con los nú- 
meios indicados a continuación:

6.850 a 6 859; .1.805 a 1.814; 230 a 
239; 11.807 a 11.816; 13.844 a 13.852; 
13.854 ; 7.460 a 7.465; 7.467 a 7.470; 
62: 63; 65 a 70; 72; 73; 5.771 a 5.780: 
1.790 a 1.794; 1.800 a 1.804; 11.124 
a 11.133; 2.161; 2.163 a 2.171; 13.466 
a 13.469; 13.475 a 13.480; 9.022 a 
9.031; 565 a 567, todos inclusive.

Estas obligaciones serán reembol 
radas por su valor nominal, con de
ducción del impuesto de, utilidades 
correspondiente a la prima de amor 
lización, a partir de esta fecha, en 
nuestras oficinas (Miguel Servet, nú
meros 113 y 115) y en los Bancos de 
Aragón, Español de Crédito, Hispano 

i Americano, Aragonés de Crédito, Bil
bao, Zaragozano,.' Vi-zc^yp.^r Popular 
Español, Agrícola de Aragón y Caja 
General de Ahorros y Monte de Pie 
dad, debiendo ■: llevar adheridos los 
cupón s números 15 y siguientes.

Zaragoza, 14 de enero de 1953.-- 
El Presidente y Director general, An 
gel de Escoriaza y Castillón. )
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